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PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO CICLO 
DE PLANIFICACIÓN 2015-2021 

  

El pasado 9 de enero salieron a consulta pública los Proyectos de Revisión de los Planes 
Hidrológicos de las Demarcaciones Hidrográficas Internas Andaluzas 2015-2021. 

Pueden consultarlos en los siguientes enlaces: 

Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas 

Demarcación Hidrográfica de Guadalete y Barbate 

Demarcación Hidrográfica de Tinto, Odiel y Piedras 

El periodo de alegaciones tendrá una duración de 6 meses, desde su publicación en 
BOJA. 

  
 

   

  

FORO DE PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA DE LAS CUENCAS 
INTERNAS ANDALUZAS  

  

¡Le invitamos a Participar  en el foro! 

  

Puede acceder a la información mostrada 
actualmente y la que se irá añadiendo con 
posterioridad. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

JORNADAS DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA  

  

Durante los próximos meses se celebrarán jornadas de participación 
pública a lo largo del territorio andaluz con el objetivo de acercar los 
proyectos de revisión de los Planes Hidrológicos 2015-2021 a la 
ciudadanía y a los agentes interesados. 

Las dos primeras jornadas tendrán lugar en: 

-  Almería: 19 de febrero, en la Sede de la Delegación del Gobierno en el 
Paseo de Almería nº 68 a las 11:00 horas. 

- Granada: 23 de febrero, en el Salón de Actos del Edificio 
Administrativo “Almanjayar” avda. Joaquina Eguaras nº2 a las 11:30 
horas. 

Paralelamente al desarrollo de estas jornadas se organizarán reuniones 
sectoriales en las que se abordarán temas específicos 
relacionados con cada sector. 

  

  

 

 

 

PARTICIPACIÓN PÚBLICA                                                                                Nº1 Lunes, 16 Febrero, 2015 

 

                                                              
                                                                          

 

 

  

  
 

  



 JORNADAS DE PARTICIPACIÓN 

PUBLICA  

Las proximas Jornadas de 

presentación de los Proyectos de 

Revisión de los Planes Hidrológicos 

2015-2021 tendrán lugar en: 

P.H.Tinto, Odiel y Piedras 

Huelva: 10 de marzo a las 11:00 

horas en el Salon de Actos de la DT 

Agricultura, Pesca y Medio 

Ambiente.  

 P.H. Cuencas Mediterraneas 

Andaluzas 

Algeciras: 12 de marzo a las 12:00 

horas en la Camara de Comercio 

del Campo de Gibraltar. 

   

FORO DE PLANIFICACIÓN 

HIDROLÓGICA DE LAS CUENCAS 

INTERNAS ANDALUZAS 

 ¡Le invitamos a Participar en el foro! 

 Puede acceder a la información 

mostrada actualmente y la que se irá 

añadiendo con posterioridad.  

 Para más información pueden dirigirse a: 

 participacion.cmaot@juntadeandalucia.es 

 

REUNIONES SECTORIALES 
  

Durante el mes de febrero se han mantenido reuniones con representantes de 
diversos colectivos para profundizar en aquellos aspectos de los proyectos de 
revisión de los Planes Hidrológicos que están siendo motivo de consulta: 

• Tinto, Odiel y Piedras: CCRR, Feragua, Aminer     

                                           

•   Cuencas Mediterraneas Andaluzas:  
Almeria: CCRR, Empresas de Abastecimiento, organizaciones 
ambientalistas, y empresas de gestión del conocimiento. Granada: 
Agricultores cuenca Berchules (Sierra Nevada),  

.    Ambito General: Endesa  

                    
                                Almería, 19/02/2015                         
  
Puede consultar el Proyecto de Revisión de los Planes Hidrológicos de las 

Demarcaciones Hidrográficas de las Cuencas Internas de Andalucía 2015-2021 y 

los Planes de Gestión del Riesgo de Inundaciones en los siguientes enlaces: 

Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas 

Demarcación Hidrográfica de Guadalete y Barbate 

Demarcación Hidrográfica de Tinto, Odiel y Piedras  

 Planes de Gestión del Riesgo de Inundaciones 

 

 
   

                                                                                                            

 

 

 

 
  

PARTICIPACIÓN PÚBLICA                                                                                         Nº2 Lunes, Marzo 09, 2015 
 

 

VISOR PLANES HIDROLOGICOS CUENCAS INTERNAS ANDALUZAS 

2009-2015 

 

En los proximos dias se va a publicar en la pagina Web de la Consejería de 

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (CMAOT), el visor de  consulta de 

la información Geográfica correspondiente a los Planes Hidrológicos de las 

Cuencas internas andaluzas (2009-2015) actualmente vigentes.  

 

   



 
PARTICIPACIÓN  PÚBLICA PROYECTO DE REVISIÓN DE LOS PLANES HIDROLÓGICOS DE LAS                              

DEMARCACIONES INTERNAS ANDALUZAS   (2015-2021)                                                                                               
                                                                                                                                                  Nº3 Lunes, Marzo 23, 2015 

 

INSTRUCCIÓN DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA DE LAS 

DEMARCACIONES HIDROGRÁFICAS EN ANDALUCÍA 

 

Una vez finalizados los trabajos de adaptación de las Instrucciones de 

Planificación Hidrológica a las especificidades de las cuencas 

intracomunitarias situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma 

Andaluza, el pasado 13 de marzo se ha publicado en BOJA la Orden de 11 de 

marzo por la que se aprueba la  IPH para las Demarcaciones Hidrográficas en 

Andalucía dando de este modo completo cumplimiento a la transposición 

Directiva Marco de Aguas (DMA 2000/60/CE) 

 

 

   



 JORNADAS DE PARTICIPACIÓN 

PUBLICA  

Las proximas Jornadas de 

presentación de los Proyectos de 

Revisión de los Planes Hidrológicos 

2015-2021 tendrán lugar en: 

P.H.Cuencas Mediterraneas 

Andaluzas 

Malaga : 24 de marzo a las 10:00 

horas en el Salon de Actos del 

edificio de Servicios Multiples.  

 P.H. Guadalete-Barbate 

Jerez de la Fra:  07de abril a las 

12:00 horas en el Laboratoria 

Agroalimentario y Estación de 

Enología. 

   

FORO DE PLANIFICACIÓN 

HIDROLÓGICA DE LAS CUENCAS 

INTERNAS ANDALUZAS 

 ¡Le invitamos a Participar en el foro! 

 Puede acceder a la información 

mostrada actualmente y la que se irá 

añadiendo con posterioridad.  

 Para más información pueden dirigirse a: 

 participacion.cmaot@juntadeandalucia.es 

 

Jornada celebrada en Algeciras el pasado 12/03/15 

  
 Masas de agua 

- En Los  Planes Hidrológicos actualmente en consulta se han 
incluido  dos nuevas masas de agua superficial continentales 
en la DHCMA, ambas de naturaleza artificial y situadas en la 
provincia de Almería: el Embalse de El Castañar, en el entorno de 
Fiñana, y la Cañada de las Norias, en el Campo de Dalías. Con 
estas nuevas incorporaciones, el número de masas de agua 
superficial, incluidas las litorales, asciende a 177.  
 
- Asimismo en la DHTOP, siguiendo lo indicado en la IPH para las 
Demarcaciones Hidrograficas de Andalucía,  se ha creado una 
nueva tipología presente en esta Demarcación, tipologia Río 
Odiel,  mejorando con ello la evaluación de nuestras masas de 
agua.  
 
- En la DHGB se prosigue con la caracterización de la masa de 
agua subterranéa Sierra de Grazalema-Prado del Rey  de vital 
importancia en el ciclo hidrológico de la Demarcación. 

                 

   

¡Le animamos a consultar el visor de los PH de las Cuencas internas andaluzas (2009-2015) 

desde podrá acceder a la información Geográfica de los Planes actualmente vigentes!               

                               
 Puede consultar el Proyecto de Revisión de los Planes Hidrológicos de las Demarcaciones 

Hidrográficas de las Cuencas Internas de Andalucía 2015-2021 y los Planes de Gestión del 

Riesgo de Inundaciones en los siguientes enlaces: 

Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas 

 

Demarcación Hidrográfica de Guadalete y Barbate 

 

Demarcación Hidrográfica de Tinto, Odiel y Piedras 
  

 Planes de Gestión del Riesgo de Inundaciones 
 

 
   

                                                                                                            
 

 

 

  
 



  
PARTICIPACIÓN  PÚBLICA PROYECTO DE REVISIÓN DE LOS PLANES HIDROLÓGICOS DE LAS 
DEMARCACIONES INTERNAS ANDALUZAS   (2015-2021)                            
                                                                                                                                              

  Nº4 Martes,Abril 7, 2015

   
APROBADO EL NUEVO REGLAMENTO DE VERTIDOS DE ANDALUCIA  

El Consejo de Gobierno ha aprobado recientemente el nuevo 
reglamento de vertidos, que establece un régimen único de 
autorizaciones para las aguas litorales y las continentales. La norma 
sustituye a la vigente desde 1994, con el fin de homogeneizar, 
agilizar, reforzar y actualizar este instrumento de protección 
ambiental.  

 



  

  
 JORNADAS DE PARTICIPACIÓN PUBLICA  

La próxima Jornada de presentación de los Proyectos de 

Revisión de los Planes Hidrológicos 2015-2021 tendrá 

lugar en: 

 P.H. Guadalete-Barbate 

Jerez de la Fra: 07de abril a las 12:00 horas en el 

Laboratorio Agroalimentario y Estación de Enología. 

Con la del día de hoy se da por finalizada una primera 

etapa dentro del periodo de consulta publica, con un 

total de 6 jornadas de presentación celebradas a lo largo 

del territorio de las cuencas internas andaluzas. 

  

Agradecemos las aportaciones realizadas durante estos 

encuentros, que ayudaran a que los documentos 

definitivos respondan un poco más a las demandas y 

necesidades de los usuarios y del medio ambiente.  

Durante estos meses seguirán manteniendose reuniones 

con los grupos interesados para continuar mejorando la 

información recogida en los Planes Hidrologicos. 
  

  

  
FORO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

DE LAS CUENCAS INTERNAS 

ANDALUZAS 

 ¡Le invitamos a Participar en el foro! 

 Puede acceder a la información mostrada 

actualmente y la que se irá añadiendo con 

posterioridad.  
  

 Para más información pueden dirigirse a: 

 participacion.cmaot@juntadeandalucia.es 

 

Jornada celebrada en Málaga el pasado 24/03/15 
  

 REDES DE CONTROL 
En los Planes Hidrológicos actualmente en consulta se ha reducido la 
incertidumbre en los diagnósticos del estado de las masas de agua 
gracias a la mejora en los programas de control, tanto en cuanto al 
número de estaciones (la totalidad de las masas ya cuentan con al 
menos una), como a la incorporación de nuevos indicadores biológicos 
en lagos y aguas litorales.  
 
- A modo de ejemplo indicar que en la DHCMA se han añadido 31 
nuevos puntos de control en aguas superficiales continentales, hasta 
alcanzar los 154 actuales, así como 41nuevas estaciones de control 
químico de las aguas subterráneas, con lo que esta red cuenta ya con 
232 puntos.  
   
No obstante, el proceso de mejora de las redes no se da por 
concluido, previéndose la incorporación de nuevos puntos para cubrir 
las carencias detectadas en algunas masas.                                                        
 
  

                 

   

¡Le animamos a consultar el visor de los PH de las Cuencas internas andaluzas (2009-2015) desde podrá acceder a

información Geográfica de los Planes actualmente vigentes!                                               
 Puede consultar el Proyecto de Revisión de los Planes Hidrológicos de las Demarcaciones Hidrográficas de las Cuencas 
Internas de Andalucía 2015-2021 y los Planes de Gestión del Riesgo de Inundaciones en los siguientes enlaces: 

Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas 

 

Demarcación Hidrográfica de Guadalete y Barbate 

 

Demarcación Hidrográfica de Tinto, Odiel y Piedras 
  

 Planes de Gestión del Riesgo de Inundaciones 
 

 
   

                                                                                                           
  
  

 

  

 

 

 

  

  

  
  
  
  
 
 

 

 

 

 

 

 



  

PARTICIPACIÓN PÚBLICA PROYECTO DE REVISIÓN DE LOS PLANES HIDROLÓGI COS DE LAS 
DEMARCACIONES INTERNAS ANDALUZAS   (2015-2021)                            
                                                                                                                                              

  Nº5 Miercoles, Abril 22, 2015

 

 

  

PERIODO DE CONSULTA PUBLICA  

El pasado día 10 de abril se ha cumplido el ecuador del Periodo de Consulta Pública 

de los Proyectos de Revisión de los Planes Hidrológicos de las Demarcaciones 

Hidrográficas Internas Andaluzas 2015-2021, que dio comienzo tras su publicacion 

en  BOJA el pasado 9 de enero y que se extiende por un periodo de 6 meses.          

                                                             

                                                                                                                                      Durante 

estos meses continua abierto el plazo para recibir alegaciones a los Proyectos de 

Planes Hidrologicos 2015-2021. Asimismo, al igual que ya han hecho numerosos 

colectivos,  pueden hacernos llegar previamente a la finalización del plazo de 

consulta publica aquellas cuestiones que consideren que debieran ser revisadas para 

su estudio e inclusión si procede en los documentos definitivos. 

   

  

     ¡NOVEDADES PARTICIPACION! 

   En las proximas semanas, se va a poner en marcha 

una serie de encuentros a través del Foro de 

Planificación Hidrológica de las Cuencas Internas 

Andaluzas, con vistas a debatir aquellos temas que más 

interés suscitan entre los usuarios.  

 Para ello les invitamos a hacernos llegar sus 

propuestas a través del correo electronico 

participacion.cmaot@juntadeandalucia.es                  

                                                                             Para 

comenzar, la próxima semana se va a debatir sobre las  

 

Jornada celebrada en Cádiz el pasado 07/04/15 
  

 ZONAS PROTEGIDAS-RED NATURA 2000 

En los Planes Hidrológicos se incluyen las zonas declaradas objeto de una protección 

especial en virtud de normas comunitarias relativas a la protección de las aguas 

superficiales o subterráneas o a la conservación de los hábitats y las especies que 

dependen directamente del agua, junto con otras zonas ligadas al medio acuático que 

cuentan con figuras de protección de carácter autonómico, nacional o internacional.  

En este sentido, en las cuencas internas andaluzas se encuentran un gran número de 



dotaciones, tema que ha suscitado numeroso interes 

entre los participantes.                                                      

                                               Asimimismo, le recordamos 

que ya se encuentran disponibles para su consulta las 

presentaciones de los ponentes en las jornadas de 

participación pública.    

                                                                                   En 

total han asistido a estos encuentros cerca de 400 

personas, que han continuado en los casos que así se 

ha requerido con la concrecion de reuniones bilaterales 

para atender demandas concretas.  

  

  

  

FORO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA DE 

LAS CUENCAS INTERNAS ANDALUZAS 

 ¡Le invitamos a Participar en el foro! 

 Puede acceder a la información mostrada 

actualmente y la que se irá añadiendo con 

posterioridad.  

  

  

Para más información pueden dirigirse a: 

 participacion.cmaot@juntadeandalucia.es 

masas de agua asociadas por ejemplo a espacios protegidos Red Natura 2000*. 

- Así, en la DHGB hay, vinculadas a masas de agua, 5 Zonas Especiales de 

Conservación (ZECs), 17 Lugares de Importancia Comunitaria (LICs) y 13 Zonas de 

Especial Protección para las Aves (ZEPAs). La superficie conjunta de estas zonas de 

protección es de 2.033 Km2, equivalente a un 34 % de la extensión de la Demarcación. 

- En la DHTOP asociados a masas de agua se localizan, 1 ZEC, 14 LICs y 4 ZEPAs con 

una superficie de 608 Km2, equivalente a un 13% de la extensión de la Demarcación. 

- Finalmente en la DHCMA hay ligadas a masas de agua, 15 ZECs, 56 LICs y 24 

ZEPAs que abarcan una superficie de 5850 Km2, equivalente a un 29% de la extensión 

de la Demarcación. 

*En una misma masa de agua a menudo concurren más de una figura de protección. 

  

                  

¡Le animamos a consultar el visor de los PH de las Cuencas internas andaluzas (2009-2015) desde podrá 

acceder a la información Geográfica de los Planes actualmente vigentes!                                               
 Puede consultar el Proyecto de Revisión de los Planes Hidrológicos de las Demarcaciones Hidrográficas de las 
Cuencas Internas de Andalucía 2015-2021 y los Planes de Gestión del Riesgo de Inundaciones en los siguientes 
enlaces: 

Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas 

Demarcación Hidrográfica de Guadalete y Barbate 

Demarcación Hidrográfica de Tinto, Odiel y Piedras 

  

 Planes de Gestión del Riesgo de Inundaciones 
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